
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA
3972 ORDEN 111/00095/81, de 19 de enero, por la que 

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de julio 
de 1980, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña María Preciosa Martínez Ca
bada.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña 
Marií Preciosa Martínez Cabada, quien postula por sí misma, 
y ’e otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ción del Ministerio de Defennsa de 3 de agosto de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1980, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso inter
puesto por doña María Preciosa Martínez Cabada contra resolu
ción del Ministerio de Defensa de tres de agosto de mil nove
cientos setenta y nueve, que anulamos en lo menester, dejándola 
s'n efecto para que se reconozca, como hacemos, el derecho que 
tenía el esposo d~ la recurrente a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función desde el veintiocho de 
noviembre de mil novecientos setenta y cuatro hasta la entrada 
en vigor de la Ley cinco/setenta y seis; condenando a la Ad
ministración a que liquide tal periodo y abone a la recurrente 
la cantidad resultante y declaramos válida la resolución impug
nada en cuanto no reconoció tal derecho con efectos posterio
res a la vigencia de la Ley citada, todo ello sin hacer condena 
en costas.

A-i por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.*

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
minisirativa de 27 de diciembre de 1050 («Boletín Oficial del 
Estado» número 303), ha dispuesto que se cumpla n sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1981.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por ’a Patria.

3973 ORDEN 111/00096/81, de 19 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de julio 
de 1980, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Josefa García Mateos.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña 
Josefa Jarcia Mateos, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administra ció Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 29 de enero de 1910 y 18 de marzo de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 8 de Julio de 1980, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don José Granados Weil en nombre y representación 
de doña Josefa García Mateos, viuda del Coronel Honorario de 
Infantería —Teniente Coronel efectivo— Caballero Mutilado Per
manente, don Bei.edicto Málaga García, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de veintinueve de enero y dieciocho 
de marzo de mil novecientos setenta y nueve, que le denega
ron el derecho a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función, las anulamos por contrarias a de
recho y declaramos el que tiene la recurrente a percibir cita
da complemento con efectividad desde uno de enero de mil 
novecientos setenta, y dos a veinticuatro de enero de mil nove
cientos setenta y cinco, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenc.oso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958 í «Boletín Oficial del 
Estado» número 383), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios téiminos la expresada t ¡ntencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de enero ue 1981.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres, Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3974 ORDEN 111/00097/81, de 19 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de julio 
de 1980, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Félix Campos Guereta Fer
nández.

Excmos. Sres..- En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Succión Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Félix 
Campos Guereta Fernández, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, le Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 29 de octubre de 1978 y 18 de febrero 
de 1979,. se ha dictado sentencio con fecha 22 de julio de 1980, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos, en parte el "ocurso interpuesto 
por don Félix Campos Guereta Fernández, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de veintinueve de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho y dieciséis de febrero de mil novecien
tos setenta y nueve, las que anulamos, reconociendo al recurren
te, sin perjuicio de prescripción,, el derecho a percibir el comple
mente de destino por responsabilidad en la función, con efectos 
desde uno de enero le mil novecientos sotenla dos, condenando 
a la Administración a que practique la correspondiente liquida
ción para su abono al recurrente la cantidad que resulte, deses
timando el recurso en cuanto a la pretensión de abono de intere
ses; todo ello sin hacer condena en costas.

An por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con- lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Gontencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» i.úmero 383), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1981.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra oor la Patria.

3975 ORDEN 111/00098/81, de 19 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de julio 
de 1980 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Elvira Viñuela Castañón.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Elvira 
Viñuela Castañón, quien postula por sí misma, y de otra, corno- 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 12 de Julio y 5 de septiembre de 1979, se ha dic
tado sentencia con fecha 14 de julio de 1980, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
per doña Elvira Viñuela Castañón, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de doce de julio y cinco de septiembre de mil



novecientos setenta 7 nueve, que anulamos en lo necesario 
y reconocemos el derecho del marido de la recurrente a perci
bir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción desde el día veintiséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, hasta la entrada en vigor de la l.ey cinco/ 
setenta y seis, condenando a la Administración a que practi
que liquidación para tal periodo y abone a su esposa la cantidad 
que resulte; declaramos válidas las resoluciones impugnadas por 
ajustadas a derecho, en cuanto no reconocieron devengo algu
no con efectos posteriores a la vigencia de la Ley cinco/se
tenta y seis, todo ello sin hacer condena en costas.

risi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en ia Ley reguladora de le, Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 l «Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro- 
pi - - términos la expresada sentencia.

Le que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1981.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3976 ORDEN 111/00191/81, de 21 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de julio 

   de 1980, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Milagros Fernández Fernán
dez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido er única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Mila
gros Fernández Fernández, quien postula por si misma, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de i¿ de diciembre de 1978 y 28 de junio 
de 1979, se ha dictado sentencia ccn fecha 14 de julio de 1980, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos-, Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por doña Milagros Fernández Fernández contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de doce de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho y veintiséis de junio de mil novecientos setenta 
y nueve, que anulamos en parte y reconocemos el derecho del 
marido de la recurrente a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función desde el veintisiete de diciem
bre de mil novecientos setenta y tres hasta la entrada en 
vigor de la Ley- cinco/setenta y seis, condenando a la Admi
nistración a que practique liquidación por tal período y abone a 
su esposa la cantidad que resulte; declaramos ajustadas a dere
cho ambas resoluciones en cuanto no reconocieron devengo ul- 
guno, por tal concepto, con efectos posteriores a la vigencia de 
le Ley cinco/setenta y seis, todo ello sin hacer condena en 
costas.

Ar por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1981.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3977 ORDEN 111/00192/81, de 21 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de julio 
de 1980, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Josefa Batres Agudo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña 
Josefa Uniré, Agudo, quien postula por sí misma, y de otra, 
com dem nidada, la Administración Pública, representada y de
fendida pur el Abogado del Estenio, centra resolución del Minis
terio ie Defensa de 21 de junio de 1979, se h,a dictado sentencia 
con fecha 14 de julio de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por doña Josefa Batres Agudo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de veintiuno de junio de mil novecientos setenta y 
nueve, la que anulamos en lo necesario y reconocemos el de
recho del marido de la recurrente a percibir el complemento d- 
déstino por responsabilidad en la función desde el veintiséis 
de julio de mil novecientos setenta y cuatro hasta la entrada 
en vigor de la Ley cinco/setenta y seis, conaenar.do a la Ad 
roinistración a que practique liquidación para tal périodo y 
abone a su esposa la cantidad que resulte; declaramos válida 
la resolución impugnada, por estar ajustada a derecho, en cuar
to no reconoció devengo alguno, por tal concepto, con efectos 
posteriores a la vigencia de la ¿,ey cinco/setenta y seis, todo 
ello sin hacer condena en costas.

A. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, df conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora áe la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 2/ de diciembre de 1958 '«Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1981.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3978 ORDEN 111/00.274/1981, de 23 de enero por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
noviembre de 1980, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Antonio Abos Ri- 
pollés.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Antonio Abos Ripollés, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado iel Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 28 de agosto de 1978 y 9 de octubre 
de igual año, se ha dictado sentencia con fecha 5 de noviembre 
de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Antonio Abos Ripollés contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de veintiocho de agosto de mil novecientos setenta y 
ocho y nueve de octubre de igual año, las que declaramos 
Conformes a derecho, todo ello sin hacer condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial iel 
Estado» número 363). ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1981.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3979 ORDEN 111/00.276/1981, de 23 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
noviembre de 1980, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Manuel Collazo 
Fondevilla.

Excmos. Sres.: En el recurso coptencioso-administrativo se 
guido en Unica instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, den 
Manuel Collazo Fondevilla, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por 1 Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 10 le octubre de 1978, 9 de enero
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 6 de noviembre 
de 1980, cuya parto dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro- 
curador don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, en nombre 
y representación de don Manuel Collazo Fontevilla, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de diez de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho y nueve de enero de mil nove
cientos setenta y nueve, que le denegaron el derecho a percibir


